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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

9509 RESOLUCION de 6 de abril de 1993, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se publican
índices de rejeréncia de préstamos hipotecarios.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

XIII CONVENIO DE LA EMPRESA .ABRASIVOS REUNIDOS,
SOCIEDAD ANONIMA,

Definkión dd ílldj~e

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 5 de diciembre de 1989, se dispone la publicación en el ~Boletín
Oficial del Estado- del siguiente índice de referencia de préstamos hipo-
tecarios correspondiente al período de octubre de 1992 a marzo de 1993.
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Madrid, 6 de abril de 1993.·-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCiÓN l.a AMBITOOEAPLICACION

Artículo 1.0 Amb'ito tBrritorial.-EI presente Convenio se aplicará en
todos los Centros de trabajo que la Empresa tiene establecidos en todo
el territ.orio español €"n el momento de su ent.rada en vigor, así como
a cuantos se creen con posterioridad a la misma.

Art:2.0 Ambito personaL-Se regirá por las normas del presente Con
venio todo el personal dI" la Empresa "Abrasivos Reunidos, Sociedad Anó
nima_, que ostente la condición de trabajador, acorde con lo dispuesto
etl la V'y del Estatuto de los Trabajador€'s de 10 de marzo de 1980.

Art. 3.° AmhUo !rm.po'ral.-El presente Convenio t.endrá una duración
de un año, que será precisamente el (~omprendid() entre elIde enero
y el 31 de diciembre de 199a, ambas fechas indusive.

Art. 4.° Denuncia H revúnón.--E! presente Convenio se prorrogará
de a.ño en año, tál'ita reconducción, si no mediara expresa denuncia dd
mismo por cualquiera de la.... dos partes firmantes, con una antl'lación
mínima de tres meses al término de su vigencia o a la de cualquiera de
su prórrogas.

S~;CCIÓN 3.a CllMPENSAClóNY ABSORCIÓN

MINISTERIO
DE TRABAJOY SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Cole('tivo dt; la Empn'.'>a "Abra"jvo::; Heu·
nidos, Suciedad Anónim¡t,·, número de código 9000012, que fue :-;uscrji.o
eon fecha 18 de fe!Jn:'J'() de 199~, de una p¡trtl:, por la Direcei6n de 1;;
gmpresa, en represent.adóll de la misma, y, de otra, por el Delegado de
Personal, en representación de los trab~ad')res, 'J" de conformidad cun
lu djspue:;lo en el artÍf'\.llo 90, apartados 2 y ;1, de la Ll'.\i 8¡19HO, dp 10
de marzo, del Estatuto de lus Trabajadores, y ('l\ f'¡ Real fit-erdo 1040/1981,
de 22 de mayo, sohre- registro:y dcpósih) de Convenios Colt't.:tivos de trab<ljo,

9510 Rf.:SOI.UCION de 16 de 'marzo de lY.93, d('lu Dirección Gel/"
red de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Reyü¡tro y pubUcnción del texto del Convu/.'io Culectivo
de la Empresa ~.4brash)osReunidos, Soci('dad Anónima".
.NÚmero de código 9000012.

Art. 5.n C'ompPn!mrión, -·Cuantas condiciones se pactan en el presente
Convenio compensan hasta do.nde alcancen, como un todo orgánico e indi
Yisi!Jle y considerados por c{mlputo anual, las que rigen en la Empresa
actualmente, cualquiera que fu('ra el ori~en de su est.ablecimicnto y muy
espedahnente ~queUasque disfrute el personal en razón de acuerdo volun
tario con la Empresa.

En su virtud, habrá de estarse para la apJicadclfi práctica de este Con~

yenio a ruanto en el mismo se prevé, con absoluta abst.racción de conceptos
saJ.-ariales, su cuantía (l ~u regulación anterior a la fecha de entrada en
vignr del Convenio.

Art. 6.° AbsoH.'iÓn. Si durante la vigencia del Convenio se dictaran
disposiciones legales que impiicaran variaciones f'conómicas en los con
l'Cpto~, rdributivos prevbt.:)c; en el mismo o creaciones de otros, unicamente
M'TÚll de aplieadólI pn'i"'!ic(l si, globalmente y por p~ríodos de doce meses
considerados sUIhados a los vigentes ('on ant.erioridad a este Convenio
super<1!;en d nivel de p'-;I(', considerándose en caso contrari.-) absonidos
WJ; las mejoras prevbra_'i y pactadas en el mismo.

Alt. 7." En el sUJmeH.lJ de que la Autoridad laboral estimase que algún
pa.,:to conculca la legaiidadvigcnt..e o,lcsitina gravement.e el interés de
tprft'WS, SP dirigirá de ofil"io a la jurisdicción cumpetente, la cual adoptara
las medidas que proce;};\'I1. Li1 objeto de subsanar supuestas anomalías,
pn'via audiencia de lus pa.rtes.
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SECCIÓN 4.a COMISION PARrrARIA MIXTA

Art. 8.° Composición.-La Comisión Paritaria Mixta estará integrada
por don Enrique Díaz Recio por la parte económica y don Rodrigo Párraga
Sánchez por la parte social, que han formado parte de la Comisión deli
heradora, estando asistidos por la Secretaria doña Ana Leyva Martínez.

La Comisión Mixta actuará manteniéndose siempre dentro del ámbito
de las normas legales que regulen los Convenios Sindicales. Las materias
en las que no se alcancen acuerdos por la Comisión Mixta citada se elevarán
a la decisión de la autoridad laboral competente.

La Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia tendrá su domicilio en
el de la propia Empresa, o sea, en calle Tambor del Bruc, 4 bis, de Sant
Joao Despí, y se reunirá cuantas veces sea necesario, a requerimiento
de cualquiera de sus miembros.

CAPITULO. Il

Organización del trabajo

SECCIÓN 1.8. DSPOSICIÓN GENERAL

Art. 9.0 La organización del trabajo en todos los Centros de producción
y venta y en cada una de las Secciones y dependencias es facultad exclusiva
de la Dirección de la Empresa, que la ejercerá confonne establecen las
nonnas legales.

SECCIÓN 2.8. COBERTURA DE PLAZAS

Art. 10. Norma general.-La admisión del personaL.se regulará de
confonnidad con las nonnas establecidas al efecto en la Ordenanza del
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica del 28 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 5, 7, 8 Y9 de septiembre).

SECCIÓN 3.8. CESES y PREAVISOS

Art.l1. Plazo de preaviso.-El personal que desee cesar en el servicio
de la Empresa deberá comunicarlo así a la Dirección de la misma, cum
pliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Personal directivo y comercial, cuarenta y cinco días.
b) Personal administrativo, treinta días.
c) Resto del personal, quince días.

El incumplüniento de los plazos de preaviso ocasionará la imposición
de una sanción equivalente al importe del salario de los días de retra.'>o
en la comunicación, deduciéndose la cantidad resultante de los devengos
que la Empresa deba abonar al trabajador en concepto de saldo y finiquito.

CAPITULO III

Clasificaciones

Art. 12. Clasificaciones.-La Empresa procederá a la clasificación de
su personal a tenor de las definiciones a continuación indicadas, que sur
tirán efecto para la aplicación de l~s condiciones económicas de acuerdo
con las categorías laborales establecidas en el anexo I de este Convenio,
y las demás condiciones relativas al puesto de trabajo ocupado con carácter
permanente en el momento de entrada en vigor del Convenio.

1. Personal directivo.

1.1 Director gerente: Es el trabajador primer responsable de la Empre
sa. Tiene bajo su mando la coordinación de los distintos Departamentos
y su función más concreta es la de velar por el cumplimiento de los acuerdos
emanados de la persona o de los órganos superiores de gobierno y admi
nistración de la Sociedad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

1.2 Jef-es de Departamento: Son los trabajadores que tienen bajo su
control las líneas generales del planeamiento estratégico de la Empresa.
Están apoderados por la misma para el desarrollo de sus funciones eje
cutivas y vienen obligados a cumplit: los objetivos previstos en el plan
anual del ejercicio correspondiente.

1.3 Jefe de Administración: Es el trabajador que responde ante el
Director-gerente de la elaboración del presupuesto general anual, de su
control y de su ejecución. Mensualmente debe rendir los infonnes
siguientes:

a) Previsión de pagos mes siguiente.
b) Evolución de los gastos por capítulos del mes anterior.
c) Autorizar los abonos que se produzcan diariamente.
d) Es, además, responsable de abrir el correo y de hacer seguir a

los distintos Departamentos la correspondencia recibida, notificando a
la Dirección los aspectos postales más significativos.

Tiene bajo su control los distintos Departamentos administrativos y
responde del orden y puntualidad de los trabajos realizados.

Depende del Director-gerente.
1.4 Jefe Departamento de Caja: Es el trabajador responsable del

Departamento de Caja. Son funciones específicas:

a) El control, custodia y cuadre diario del dinero en efectivo que
se mueve en la sede central de Barcelona.

b) Control y cuadre de las Hojas de Caja del movimiento de tesorería
de las Delegaciones.

c) Pagar con cargo a los fondos en su poder las operaciones al contado,
previo conforme del Jefe de Departamento que autorice el gasto.

Pagar los gastos de portes, los kilometrajes y dietas de los comerciales
y en general hacer frente a los pagos en efectivo derivados de la actividad
nonnal de la Sociedad.

d) Contabilizar las operaciones descritas anterionnente y todas aque
llas que le sean encomendadas por el Jefe de Administración:

e) Rendir semanalmente los infonnes y cuadres de toda la actividad
económica llevada a cabo en el período ante el Director-gerente.

Depende funcionalmente del Jefe de Administración.
1.5 Jefe Departamento de Personal: Es el trabajador responsable del

Departamento de Personal. Son funciones específicas:

a) Selección y contratación de nuevo personal en plantilla.
b) Confección de nóminas y liquidación de las cuotas a la Seguridad

Social.
c) Controlar mensualmente las retenciones del Impuesto sobre el Ren

dimiento de las Personas Físicas y trimestralmente rendir en los impresos
al efecto la liquidación a favor de la Hacienda pública.

d) Selección y contratación de personal a comisión en régimen de
contrato mercantil de agencia.

e) Confeccionar mensualmente las facturas de gastos de los Agentes
comerciales para su pago y trismestralrnente las liquidaciones de comi
siones.

Depende funcionalmente del Jefe de Administración.
1.6 Jefe Departamento Contabilidad-Cartera: Es el trabajador respon

sable del Departamento de Contabilidad-Cartera. Son sus funciones
específicas;

a) Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Balance general del mes
anterior.

b) Cuadre de cuentas corrientes, que incluye el control de los docu
mentos pendientes de cobro.

e) Anualmente, y dentro del primer trimestre del año, deberá pre
sentar los estados financieros correspondientes al ejercicio anterior.

d) Actualizar y controlar diariamente el estado de la Cartera de efectos
al objeto que en cualquier momento se pueda llevar a cabo cualquier tipo
de consulta.

e) Confeccionar remesas 'de efectos a los Bancos.
f) Enviar a los representantes los recibos para su cobro.
g) EfectUar llamadas a los clientes morosos.
h) Editar recibos, letras, confeccionar ingresos bancarios.

Depende funcionalmente del Jefe de Administración.
1.7 Jefe Departamento de Producción: Es el trabajador responsable

de la producción, de su cantidad y de su calidad. Tiene bajo su mando
todo el personal del taller, correspondiéndole la organización y sistema
tización de las tareas propias de la manufactura.

Controla y verifica las devoluciones de materiales producidas y da
nota para la resolución de las mismas.

Responde además cumpliendo los plazos de entrega que hubiera con
firmado previamente.

Depende del Director-gerente.
2. Personal de taller.

2.1 Pinches dieciséis--diecisiete años: Son los trabajadores jóvenes de
lluevo ingreso con intencionalidad de aprender, a los cuales les serán
encomendados trabajos de ordenación de materiales y servicio de recados.

2.2 Pinches diecisiete--dieciocho años: Son los trabajadores jóvenes
en proceso de aprendizaje, aún sin concluir, a los cuales se les adiestrará
en el manejo de los útiles más sencillos, culminando en la edad superior
con la integración en la producción.

2.3 Peones: Son los trabajadores mayores de dieciocho años que eje
cutan las labores para cuya realización se requiere predominantemente
la aportación de esfuerzo físico y un mínimo de atención, sin necesidad
de práctica operatoria alguna.

En esta clasificación se incluye el personal de nuevo ingreso desco
nocedor de la industria.



"B"'O"'EC-'n"'ú"'m"'"-'S'-'7'- L=unes 12 abril 1993 10567

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de dos años.

2.4 Peones Especialistas: Son los trabajadores mayales de dieciocho
añoll dedkados a funciones concretas y determinadas, que no constituyen
propiamente oficio alguno,· exigen sin embargo cierta práctica adquirida
en períodos de tiempo no inferior a dos años de trabajo y a una espe
cialización y atención que implique uha capacidad. superior a la de los
peones ordinarios.

Est.an capacitados para manejar cizallas, tomar medidas de bandas,
esmerilar el grano, en<:olar con pincel y prensar.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes df'herán
tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

2.5 Oficiales de 3.": Son los trabajadores que con conocimientos gene
rales de oficio, adquiridos por medio de una formación sistemática o prác
tica continuada, puedan auxiliar a los Oficiales de 2.a y de 1.'\ y aun
hacer las veces de los trabajos propios de éstos y efectuar otros de menor
importancia.

Están capacitados para cambiar los elementos de corte, muela'> dia
mantadas, preparar la cola y la prensa.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

2.6 Oficiales de 2.a ; Son los trabajadores que sin llevar a cabo la espe
cia.lizadÓn exigida para los trabajos perfectos, ejecutan los correspondien
tes a un determinado oficio con la suficiente corrección y rendimiento.

Están capacitados para llevar una unidad de producción, en cualquiera
de las cadenas de bandas con total autonomía, bastándoles para ello la
mera orden de producción o propuesta de pedido.

También pueden efectuar tarea de verificación de las bandas confec
cionadas, así como manejar la máquina de cortar rollos.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.

2.7 Oficialas de La: Son los trabajadores que con total dominio del
oficio lo practican con tal grado de perfección y rapidez que no sólo les
permite llevar a cabo trab(\jos generales del mismo, sino aquellos que supo
nen especial ejecución y rapidez.

Están capacitados para llevar la máquina de cortar bandas múltiples,
verificar y comprobar el contenido de los paquetes a los clientes a partir
de la factura y proceder al mantenimiento de las máquinas existentes
en el taller, así como la preparación de los rollos pequeños que son precisos
para la ejecución de las órdenes de pedido, debiendo tener un cuidado
especial en la selección y aprovechamiento de los materiales en «stock.
procedentes de las devoluciones.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.

2.8 Jefes de Sección:

a) Producción de Bandas: Es el trabajador responsable de la pro
ducción obtenida dentro de su Sección por el equipo a sus órdenes, de
su organización y limpieza y de los útiles a su cargo.

Depende del Jefe de Producción.
b) Empaquetado: Es el trabajador responsal:H.e del control y verifi

cación de los productos facturados, que incluye la obligación- primaria
de contrastar que el contenido de los envíos coincid"a con la descripción
indicada en la copia de factura.

Cada día deberá colaborar en la confección de la relación de expe
diciones.

Depende del Jefe de Producción.
c) Cepillos: Es el trabajador responsable de la producción, de su can

tidad y calidad. Tiene bajo su mando todo el personal de fabricación de
la Sección de Cepillos Rotores, correspondiéndole la organización y sis
tematización de las tareas propias de la manufactura, responde, además,
del cumplimiento de los plazos de entrega que hubiera confirmado
previamente.

El trabajador realizará gestiones de venta, apoyando a todos lo~ comf'r
ciales en la introducción, funcionamiento y puesta en marcha de los cepillos
rotores en toda España.

Depende del Jefe de Producción.
Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán

tener acreditada una permanencia efectiva de cinco ailas.
2.9 Jefe de Planta: Son los trabajadores responsables del almacén

existente, de su control y de facilitar información inmediata al Jefe de
Compras de los productos que se agoten.

2.9 bis Jefe de Planta-8ección de Corte de Bobinas: Es el trabajador
responsable del corte de las bobinas para la obtención de rollos pequc-ilos
aptos para la producción, debiendo tomar cuidado en que el despiece
efectuado tenga la máxima utilidad posible y aprovechamiento de las ban
das anchas en «stock. procedentes de devoluciones.

Depende del Jefe de Producción.
Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes debcnin

tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.
2.10 Encargado de ManLe!llflliento: Es el trabajador que responde del

buen. funcionamiento de las máquinas y útiles de producción. Es función
específica el diseño y creadón de nuevos útiles y la mejora de las máquinas
existentes con el fin de incrementar la productividad.

Colabora con el Jefe de Producción para el mejor desarrollo y fun
cionamiento de la actividad.

:3. Personal de Administraci6n:

3.1 Rotones: Son los trab(\jadores jóvenes de nuevo ingreso ('on int· n
cionalidad de aprender, a los cuales les son encomendadas tareas d(' arcni~
vo y recados, con edades de dieciséis a diecisiete afi.os.

3.2 Aspirantes Adminbtru.tivos: Son los trabajadores de diecisiete a
dieciocho años que continúan con el aprendizaje, a los cuales se les adie~tra

en las tareas administrativa.':> simples.
3.3 Auxiliares Administrativos: Son los trabajadores mayores de die

ciocho años a los cuales se les confían tareas de control de fichas, servicio
telefónico y atención al público ('n la oficina.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, 108 aspirantes deberán
tener acreditada una permilllencia efectiva de tres años.

3.4 . Auxiliares Administrativos de La; Son los trabajadores eon ini
ciativas y con capacidad para redactar escritos de trámite, clasifiCar pro
puestas de pedido, se responsabilizan del control administrativo de las
visitas de los representantes y atienden llamadas telefónicas de clientes.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes d€berán
tener acreditada una pem\ilnencia efectiva de tre::; años.

3.5 Oficiales de 3."; Son los trabajadpres que han concluido el período
rJe aprendizaje y están en condiciones de realizar cualquier trabajo actIni
nistrativo con absoluta autonomía, bajo las órdenes y supervisión de sus
superiores. Se adapta al control de Secciones como Facturación, Cuentas
Corrientes y Bancos.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

3.6 Oficiales de 2.a : Son los trabajadores con capacidad para liquidar
comisiones de representanu-'s, establecer nóminas de personal y redactar
escritos, además de llevar las cuentas de los Bancos y cuadrarlas.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

3.7 Oficiales de 1. a : Son los trabajadores que han adquirido la total
destreza del funcionamiento del sistema administrativo. Están capacitados
para desarrollar todas y cada una de las operaciones burocráticas
establecidas.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspirantes deberán
tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.

3.8 Coordinadores de Departamento: Son los trabajadores que tienen
a su cargo un Departamento administrativo. Son resPQIlsables funcional
mente ante el Jefe de Administración de la gestión realizada y del cum
plimiento de las instrucciones recibidas.

3.8.1 Coordinador Departamento Comercial: Es el trabajador respon
sable del Departamento de Ventas. Son sus funciones específicas:

a) Controlar los pedidos y verificar que las medidas, granos y cali
dades coinciden exactamente con los antecedentes obrantes en el archivo.

b) Introducir en el ordenador diariamente los pedidos recibidos.
c) Elaborar diariamente Jos partes de trabajo del taller de manufac

tura, así como obtener la información de la cartera de pedidos.
d) Atender las llamadas telefónicas de los clientes y representantes,

asumiendo la responsabilidad del plazo de entrega de los pedidos, que
así se soliciten.

e) Relacionar mensualmente los materiales intercambiados y valorar
la manufactura al respecto.

f) Calcular mensualmente la prima de producción y confeccionar1as
estadísticas del Departamento.

g) Confeccionar anualmente la tarifa de precios.
h) Controlar las posiciones pendientes de los pedidos, al objeto de

verificar que los matcria1f's contenidos en los mismos, no están en «stock"
y si han sido solicitados al proveedor.

i) Realizar tareas de relaciones públicas, acompañando a los repre
sentantes y clientes que visiten la sede central de Barcelona.

Ikp('nde funcionalmente dd Jefe de Administraci6n.
3.8.2 Coordinador Departamento de Publicidad/Promoción: Es el tra

b<\lador responsble del Departamento de Publicidad y Promoción. Son sus
funciones específicas: ~
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a) Estudiar los mercados, preparar y remitir los envíos publicitarios.
b) Controlar los informes de visitas de ¡O~, comerciales, f<"gistro de

l,~'; mi.:;mos y ('onfeceionar los gráficos esbldístkos.
e) Controlar y seguir el rl2'1;;ultado de las pruebas realizadas a 1m. dien

h-'" y c('nff'ccionar 1(1:; gráLcos relativos a las mismas.
d) Confeccionar el gráfico de faduraciún men:,ual.
p) Confvccion¡;r los gráficos correspundientes a las de\ooJuciones de

mate! tales,

Depende rundOllalmente rl",\ Jt{e de Admini8tración.
4. Persund ComerdaL

4.1 Ventif'ciores: Son 1M trabajadores destinarlos a conseguir la cifra
de facturadón mínima de 1.600.000 pesetas mensuales, a cuya obtención
se obliga el Vendedor por considerar de mntuo acuerdo que tal ('jfra es
tl'i"l,!mente consC'glliblc con una ac~ividad normal en el trabajo, a cuyo·
fin S~ parta la misma como rendimiento mínimo alcanzable a los efedos
dd cumplimiento dt'} contrato y de la contrapn~stacióneconómica há"if'a
p"'~ahl("drla, consldC'r3ndose su no consecución como causa de extinción
el,,] rr.l!'mo.

Adr'más d.' In t'stnl)lecido en el párrafo anterior, el Vendedor estará
c'!;Ugado a realizar las siguientes funciones complentarias:

1. ~ Confccüón de los informes de ViSIla diarh.s;

ro) Los Vend('dores ad5:critos a una Delpgadón deberán entregarlos
diariamente a su Jefe inmediato.

h) Los VendC'dores no adscritos a una Delegación deberán remitirlos
diariamente a la central en Sant ,Joan DC'spí (Bar(,f'lona).

2.a Cobro de los impagados y recibos:

a) Los Vendedores adscritos a una Delt'gaci6n deberán entrf'gar dia
riamente los cobros l'ealizados a su .Jefe inmediato.

11) Los Vendedores no adscritos a una Deiegación deberán enviar dia
riamente los cobros realizados a la cl::'ntral en Sant .Joan Despí (Barcelona).

3.a Mantener el vehículo automóvil f'n petf('cl..o estado de conservación
y funcionamiento.

4.a Asesorar al cliente técnicamente'.
5. a Entrega y se~imiento de las pruebas renlizadas.
6.a Conseguir nuevos clientes.
7.a Conservar y mf'jorar la imagen de la Rmpresa.

Son además responsables del trato simpático y agradable a los clientes,
a la V(~Z que no olvidan la persuasión necesaria para obtener las órdenes
de pedido.

lJepcndell de los Jefes de Delegación o en su defecto de la Dirección.
4.2 Jefes de Delegación: Son los trabaJadores Que tienen b~o su res

p,msabilidad una Delegación. Rinden cuentas dos veces al año de los artí
culos colocados en el recinto de la Delegacióll.

Sf>ITlanalmente envían las hojas de caja acnrlitativas de los movimientos
de te~;oreríaque SI" han producido, acompañando a la..<¡ mismas los ingresos
bancarios correspondientes fruto de los cobros realizados, así como los
justificantes de los gastos ocasionados.

Es tarea fundamental:

a) La preparadón del trablljo de los Vendedores en plantilla.
b) La animación y control de los comerciales a comisión.
(') La organización y seciorización de las rutas.
d) formación y apoyo de los hombres.

Los Jefes de Delegación se comprometen a cumplir con el o~ietivo

mínimo mensual asignado por la Dirección previamente comunicado al
.Jefe y rccepcionado por el mismo, sin objeción expresa y objetivamente
comprobable al respecto, considerándose tal cifra como totalmente con
seguible con una actividad normal en el trabajo, y a cuyo fin se acepta
la misma como rendimiento mínimo alcanzable, a los efectos del CUITl
plimiento del cont.rato y de la contraprestación económica' básica esta
blecida, considerándose su no consecución como causa de extinción del
mismo.

Dependen de la Dirección.
4.3 Director Comercial: Es el trabajador que responde ante el Director

gercnte de la cifra de ventas mínima, fijada anualmente y revisada tri
mestralmente, a cuya obtención se obliga por considerar de mutuo acuerdo
que tal ¡jfra es totalmente conseguible con una actividad normal en el
trabajo, a cuyo fin se pacta la misma como rendimiento mínimo alcanzable
a los efectos del cumplimiento del contrato y de la contraprestación eco-
nómica básica establedda, considerándose su no consecución como causa
de extinción del mismo.

Dispone para su cometido de toda la red de ventas actual y está faeul,
tud() panl proponf'r otros puntos de venta y nombrar representantes libres
a comisión, asi como presentar candidatos para vendedores en plantilla.

Como responsable de las cifras generales de la Empresa tiene ('omo
tarea há~ica anima~ al equipo cowe'cial que actualmente disponemos.

Art. 13. Para definición de categorías no previstas en el artículo ante
rior, se estará a lo señalado ('n la Ordenanza de Trabajo de la Construcción,
Vidriq y C'eránüe:l

CAPITFLOIV

Condiciones económica!>

Art, 14. CondicirJnes econúmi'-·l1.<:.---El ri'gimpn rf'trib:lth:'J que se apli
('ará al vig<'lllC LonH'Hio estará eun~tHtljdo j1ur f'! ~a¡arjo l,a~,,' y duwís
c(lmplcmelltu~salariales que se packn y que ~Oll Jus que se dejan seúalados
en la t:1Lb dd 3tlJ"HI 1 de este CnJ1vrnio, ql1e regirá ('on;'r»t111wnte para
el período comprendido entre ('1 l d~ 0nero y el 31 de diciembre de 19H3.

Art.1r,. Salrrrif) tms('.·-Es aqud que So:' p"nill(' por el ppr~"nal seg(ln
su catC'guría lal-oral y por unidad d:J: U' :1\1'0, l¡uedandv "u (tlantia e~pe

cificada en la columna 1 de la tabla def"al1l'XO L
Art. 1f'i ,tul (qiipd(ld.-~St'cstahlf'( í" para todo t~l personal de la Empresa

un ('(Hnplúmento personal sobre ",l salarlO hase para su catl'goría laboral
establecido en la {;(llumna I de la tabla del anexo 1 de este Com'enio,
del 5 por 100, a pagar al día siguient.e en quo:' Si' cumplen los dos afias
se pl'rmanenda en la Empresa; del 10 ¡lolr 100 a partir de los dnco ailos
y un dia; del 17 por 100 a parl ir dC' Jos once artos y un día; del 24 por
100 a partir de los dif'ds{~js años y un dia, y dd 31 pOi' 100 a pal1ir
de los vt'intiún años y un día.

Art.. 17. Plus crmrpnil).--·Se estahlece un llamado "plus convenio" cuyo
importe queda determinado en la columna 2 de la tabla salarial del ane
xo 1 <.le este Convenio, s('gún las distintas eategpríRs por día realm~nle

trabajado. Los importes indicados en el anf'XO sirv('n d¡> hase para la apli
cación práctica del plus. en tanto en ('mUlto lqs mismos "e rf'fierlC'n a

treinta días, debiénrtose abonar en cada caso la parte pr,rpnrdonal que
COfl"csponda a los días así realmente trabajado">.

Al citado plus tendrán derecho todos Jos trab¡-¡Jadores afectados por
el Convenio a razón de tTl'int.a días por mes para el personal de retribución
mensual, no efectuándose descuento alguno por domingos y días f(,stivos,
abonándose a rendimiento normal y producción correcta.

No se abonará este plus cuando se produzca una inasistencia al trahajo,
cualquipra que fuera la razón de la misma, deduciéndose la parte pro
porcional de los días de tleseanso, a eX(.(~J,dun de baja por accjdente de
trabajo, en cuyo caso la Empresa completará hasta el 100 por 100 del
subsidio abonado por la Mutua Patronal y referente al citado plus. En
el SUpUf~stodel permiso contemplado en el articulo 37 de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, no se procederá a deducdón alguna.

Los VE"nd~don'<¡, duda la especial naturaleza dc su actividad, además
de la asistencia al trab<\io en los terminos anteriormente fijados, para
tencr derecho al plus com,·elüo dcbenin cumplir mensualmente con HIla

cifrá mínima de facturación dI' 1.600.000 pesetas; la no consecución de
esta cifra, aunque los días de trabajo se produzl:an, no dará derecho al
percibo de dicho plus.

Los Jefes de Delegación para tencr derecho al plus convenio deberán
cumplir mensualmf'nte como compensadón ('on la cifra de facturación
mínima establr-cida por la Dirección. La no consecución de esta cifra, aun
que los días de trahajo se produzcan, no dará derecho al percibo del citado
plus.

El Director conwrcial para tener derecho al plus convenio deberá ('um
plir trimestralmente, como compensación, con la cifra de facturación míni
ma fijada por la Dirección. La no consecución de esta cifra, aunque los
días de trabajo se produzcan, no dará den'cho al percibo del citado plus.

Art. 18. Se pacta expresamente que el plus convenio establecido en
el artículo anterior compensa y comprende de manera especial los siguien
tes conceptos, que en su caso pudi~ran ser de aplicación a parte o a
todo el personal de la Emprf'sa:

a) El 25 por 100 establlO'cido en el artículo 21 de la Ordf'nzanza del
Trabajo df'la Construcción, Vidrio y Cerámica.

b) El plus de distancia y transportf' regulado en el artículo 119 de
la propia Ordenanza.

e) Cualqukr variacion en el régimen de des~u('ntos de obligaciones
de Seguridad Social laborales y fiscales a cargo del productor.

Art. 19. Beneficios.-Se establece para todo el personal de la Empresa
que acrpdit(' una antigüedad mínima de un ailo en la misma un com
plemento personal dI:' carácter mensual riel orden del 6 por .100, calcuiado



BOE núm. B7 Lunes 12 abril 1993 10569

sobn' el salario base de su l'atf'~oría laboral establecida en la columna
1del anexo t de este Convenio.

Art. 20. Compensación pur salario n'eiblrlo acUllidad l1ormal.-Los
importes indicados en la tabla salarial del an~xo 1 de f'stc Convenio vienen
justif¡cado!l por nn t.rabajo r(>alizaC!o~

a) En la producción, por la fa[¡rkaciün de bandas, rollos, discos y
cepillos.

b) En el Departamento de Veulas--t;omercüd, pUl' la facturación míni
ma 'Jutenid<i 11lC'llsual para los \'tmJedores '/ Jefes de de Dl'legación y
trimestral para el Director comercial.

(') En la AdI1lIIll&Lcarión, por lit ejecudón currecta y puntual de las
distiulas tareas burocráticas.

Art. :? 1. Depnrtl11nenfo de Prodl/cción. Adiuidad nont'a[ ('quivalente
a luO u mú¡úna,-Las ullid;ldl~>i ('I>tablpeidas para el Departamento de Pro
ducciún son n:~presentativasde la actiddad mínima aceptable y que cubre
el s:llark> ind¡('a~j(), suponiendo el f'OI11plumiso por parte de lus integranles
del Departamento de realizarlas sin excusas de ningún tipo. Se estahlecen
los siguientes criterios, como <;onsidcraciún de tmbajo normal equivalente
a rendimiento J00:

Bandas anchas: Tope compensatorio mensual: 2.415 unidades.
Bandas estrechas: Tope compensat.orio mensual: 46.200 unidades.
Metros: Tope compensatorio mensual: 115.500 unidades.
Hojas: Tope compensatorio mensual: 315 unidades.
Discos: Tope compensatorio mensual: 1.050 unidades.

Las cantidades indicadas son justificativas del salario establecido por
categorías y representan el compromiso por parte del equipo productivo
de su consecución. Si por causa de descenso en las ventas o falta de
materias primas las cifras descendieran, los componentes del equipo pro
ductivo no serían responsables.

Art. 22 Incentivos.-8e establecen para el personal en activo y para
estimular la regularidad y la consecución de más altas cotas de producción,
a partir de las cantidades reseñadas en el artículo anterior, los siguientes
incentivos de carácter mensual:

Bandas anchas: Todas las bandas producidas de 501 milímetros de
ancho en adelante se abonarán a razón de 16 pesetas/unidad.

Para el cómputo de las 2.415 unidades exentas de prima se tomarán
las copias de producción separadas por riguroso orden de fecha de
fabricación.

Bandas estrechas: Todas las bandas producidas hasta 500 milímetros
de ancho se abonarán a razón de 2 pesetas/unidad, a excepción de las
46.200 unidades exentas de prima.

Las copias de producción, tomadas en riguroso orden de fabricación,
determinarán la cifra para la aplicación de la prima.

Metros (todos los anchos):-De los metros cortados durante el mes en
curso se descontarán los 115.500 exentos de prima, aplicando a los res
tantes la cantidad de 1,60 pesetas por metro de exteso.

Hojas (todos los tipos): Para todas las hojas que superen la cifra de
315 unidades/mes se abonará una prima de 6 pesetas/unidad.

Discos (cualquier diámetro y calidad): Se abonará la cantidad de 3
pesetas en concepto de incentivo a todos los discos producidos durante
el mes y qUf~ superen la cifra tope de 1.050 unidades.

Art. 23. Calidad en el Departamento de Prod'Ucción.-Se establece
como calidad aceptable y en consecuencia normal el valor en pesetas equi
valente al 0,20 por 100 de la manufactura realizada durante el trimestre
naturaL

En consecuencía, se establece un incenti\.'o de 12.000 pesetas/trimestre,
para cada componente del equipo productivo, siempre que se dé el supuesto
de que las devoluciones produddas no superen el 0,20 por 100 del valor
de la manllfactura producida en el trimestre. El mes de agosto a todos
los efectos se considera inhábil, y en consecuencia el incentivo para ese
tercer trimestre natural sería de 8.000 pesetas.

Este incentivo de calidad se entiende sin perjuicio del derecho que
le asiste a la Dirección de detenninai· las causas de los posibles detectos
y sancionar en consecuencia a los responsables de conformidad con la
legislación vigente.

Se _efectuará una liquidación trimestral fadlitando copia a los pro
ductores cada mes y abonando el incentivo estabiecido dentro del mes
,siguiente al ciene de cuentas.

Art. 24. llvr(1!5 extnxordinarias.-Las horas extraordinarias quedan
reguladas conforme al Estatut.o ele 1<),<; Trab<\iadlll'es, ex('(;pt.,) en lo que
rei>ped.a al personal de producch'.l" ~,uyo import(~ queda, de mutuo acuerdo,
f·:,;,1ablecilil' :n-( ":l,,1id::ItI,; .. (¡"'~ para cada categhría laboral tiguran en
la columna a de la tabla del anexo 1. El importe ant.es indicado se establece

como pacto del propio Conví:nio, pero unido necesariamente a sn totalidad.
Habida cuenta de que la Ley del Estatuto d~~ los Trahaj:tdore~ de 10

de marzo de 1980 mantiene en su disposición final Cllarta la vigenua
del Decreto de 17 de agosto de 1973, solln' ordenación del salario, y éste,
en su articulo 6.°, párrafo segundo, autoriza a las partes a padar ('Xl're
samente la determinadón del valor de la!i horas extraordinarias, ambas
partes declaran expre:,-amente que sobre las tabla.... eSLablpddas en el párra
fo anterior no cabe reclamación alguna ni individual ni Colectivamente
durante el presente Convenio, ya que la.<; cantidades fijada,> han formado
parte de otras compensaciones contenidas en el mismo.

Se declara como pol(tica de la Empresa, que se procurará e-.'itar en
lo posible la prestación de trabajo fuera del horario normal, con objeto
de que las horas extraordinarias que se presten en un futuro vengan refe
ridas solamente a trab:ljos o períodos que por imprevistos derh-ados de
una acumulación de trabajos por pedidos extraordinarios, o para regu
larizar retrasos que se hubiesen podido producir por circunstancia.'> <\iena.s
a la voluntad de la Empresa, tenga qU0 dedicarse llna mayor cantidad
dc tieID-po para su cumplimentadón o regnlarizad{,n

Para estos períodos que apredará la Dirección de la Empresa, se esta
blece la obligatoriedad de su prestación o realización, si bien, si un tra
bajador no pudiera efectuarlo un día determinado, viene obligado a avisar
a la Empresa con una antelación de cuarenta y ocho horas.

Art. 25 Horas extraordinarias estructurales.-Todo el personal de
producció, incluido el Jefe de Compras, estará obligado a realizar, hasta
su total terminación, la descarga y colocación de los materiales recibidos
del extranjero mediante camiones, aun después de finalizada la jornada
ordinaria de trabajo. Su realización se pacta expresamente y que tendrán
carácter de obligatorias de acuerdo con el artículo 35, punto 4, de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y con la consideración de estructurales
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Orden de 1 de marzo
de 1983, y con los efectos previstos en dicha normativa en relación a
los porcentaJes de cotización de las mismas a la Seguridad Social.

Art. 26. Departamento de Ventas-Comercial. Actividad normal equi
valente a 100 o minima.

a) Los Vendedores se comprometen a obtener la facturación mínima
de 1.600.000 pesetas mes, por considerar de mutuo acuerdo que tal cifra
es totalmente conseguible con una actividad normal en el trabajo, a cuyo
fin se pacta la misma como rendimiento mínimo alcanzable, a los efectus
del cumplimiento básico establecido, considerándose su no cunsecución
como causa de extinción del mismo.

b) Los Jefes de Delegación se comprometen a cumplir mensualmente
con la cifra de facturación mínima establecida por la Dirección, de acuerdo
con las pautas objetivas marcadas al efecto, considerándose tal cifra como
totalmente conseguible con una actividad normal en el trabajo, a cuyo
fin se pacta la misma como rendimiento mínimo alcanzable a los efectos
del cumplimiento del contrato y de la contraprestación económica básica
establecida, considerándose su no consecución como causa de extinción
del mismo.

c) El Director comercial se compromete a cumplir trimestralmente
con la cifra de facturación mínima establecida por el Director gerente,
de acuerdo con las pautas objetivas marcadas al efecto, considerándose
tal cifra como totalmente conseguible con una actividad normal en el tra
bajo, a cuyo fin se pacta la misma como rendimiento mínimo alcanzable
a los efectos del cumplimiento del contrato y de la contraprestación eco
nómica básica establecida, considerándose su no consecución como causa
de extinción del mismo.

Se establecen los siguientes criterios como consideración de trabajo
normal equivalente a rendimiento 100:

Categoría 5.a: 81 personal de esta categoría desarrolla funciones de
venta y de conformidad con el criterio apuntado, deberá compensar con
cifra de facturación el salario correspondiente a la escala.

Igual razonamiento es aplicado para los Jefes de Delegación y·el Director
comercial.
... Las facturas realizadas se entenderán perfeccionadas cuando éstas lle

guen abuen fin, es decir, abonadas por los clientes, siendo en consecuencia
todas las liquidaciones practicadas provisionales y hasta tanto no se huhie
ran cobrado en su totalidad. En el supu~sto de fallido total o parcial,
la comisión anticipada será deducida de la siguiente liquidación en que
se produzca el mismo.

Para los señores Vendedores, el minimo exento de comisión será de
1.::JfiO.OOO pesetas al mes una vcz deducidos los descuentos e impue~t¡)s.

Las Iiquidadones se efectuarán por trimestres naturales y para obtener
la cifla c(}rrespondiente al trimestre vencido se tomarán por \'rdcli cro
nológico de facturación las operaciones deducibles independientement.e



10570 Lunes 12 abril 1993 80E núm. 87

del porcentaje previsto para ellas, en este caso la cifra global de 4.050.000
peseta."

El trimestre de julio-agosto-septiembre será considerado con una cifra
deducible de 2.700.000 pesetas.

Art.27. Incentivos:

Categoría 5.&: Quedan incluidos en esta categoría los Vendedores en
plantilla.

Para los trimestres enero-febrero-marzo, abnl-mayo-junio, octubre-no
viembrooiciembre, sobre las cifras facturadas que superen los 4.050.000
pesetas, y para el trimestre julio-agosw.septiembre sobre las cifras fac
turadas que superen los 2.700.000 pesetas, se aplicará el siguiente escalado:

Ventas realizadas a precio tarifa sin descuento. 10 por 100.
Ventas realizadas con e15 por 100 de descuento: 9 por 100.
Ventas realizadas con ellO por 100 de des{'uento: 7 por 100.
Ventas realizadas con cl15 por 100 de descuento: 5 por 100.
Ventas realizadas con el 20 por 100 de descuento: 3 por 100.
Ventas r<1alizadas con el25 por 100 de descuento: 1 por 100.
Vt;'ntas realizadas con cl26 por 100 en adelante: 0,50 por 100.

La liquidación se efectuará dentro del mes siguiente a su cierre.
Para descut'!ntos intermedios se tomara, como "base de liquidación, el

inm~djato que aparezca en la esrala. Ejemplo: 12 por 100 de descuento
corrf'spondería el 5 por 100 de comisión.

Los de~cuentos efectuados en materiales tendrán la consideración de
preferentes siendo el porcentaje realizado rebajado en un 50 por 100 a
ef€etos del pago de la comisión. F-Jemplo: Venta realizada con descuento
en mat(-ria!es del 20 por 100 se liquidaría con el 7 por 100 de comisión.

Categoría 3.a : Quedan incluidos en t'sta categoría los Jefes de Dele
gaciún.

Se suprimen los incentivos que hasta la presente se venían aplicando
yen su lugar serán liquidados los siguientes:

,Jefes de Delegación:

a) Premios consistentes entre el 1,50 por 100 y el 0,50 por 100 de
comisión sobre la factura.ción total conseguida durante el trimestre siempre
y cuando ésta sea igual o 'superior a la cifra establecida para cada Dele
gación. Cifras a fijar por la Dirección.

b) Premio consistente entre el 1 y el 0,50 por 100 de comisión sobre
la facturación total del año siempre y cuando ésta supere o sea igual
al objetivo establecido para cada Delegación. Cifra.~ a fijar por la Dirección.

Art. 28. Calidad en el Departamento Comercíal.-La calidad en el
Departamento Comercial se establece en función de los siguientes pará
metros:

a) Descuentos realizados a clientes.
b) Volumen de documentos pendientes de cobro.

Con el fin de estimular la consecución de la más alta calidad en las
operaciones mercantiles se fija:

Descuentos realizados a clientes:

1. Vendedores.-Premio anual consistente entre el 0,25 y el 1 por 100
de comisión sobre la facturación conseguida, siempre que el promedio
de los descuentos efectuados a los clientes y en el ejercicio de 1993 sea
cinl~O puntos menos que la media de los descuentos realizados por todos
los cnmerciales de la Empresa en el año 1992.

Para tener derecho a este incentivo es necesario cumplir con el objetivo
de facturación señalado para 1993 indiVIdualmente por la Dirección.

2. Jefes de Delegación.-Premio anual consistente entre el 0,25 y el
0,75 por 100 de comisión sobre la facturadón conseguida siempre que
el promedio de los descuentos efectuados a t;."ldos los clientes de la Dele
gación y en el ejercicio de 1993 sea cinco panto,,> inferiores a la media
OlO 10$ descuentos realizados por todos 1(1~ comerciales ti" 1

en t'l ano 1992, respectivamente.
!i:s condición imprescindible para percibír f'st.e incentivo haber cum

plido con la cifra de facturación señalada pata 1998 en su zona.
Volumen de documentos pendientes de cobm.-Son documentos pen-

dientes de cobro:

a) Los efectos impagados.
h) Los l-ecibos al cobro que ituperen Jo" dit':I:: días de su venc-imiento.
.:) Los recibos pendientes de reposiciún dí' fondos qUf' superen Jos

dtez días de la fecha prevista para la recepción en Barcelona di"l imporr.e.
d) Las operaciones de contado.
1') Los contrarreembolsos pendientes de recepC'ión en Barc(!lona que

transcurran treinta días de su envío.

f) Los efectos aceptados pendientes de recepción en Barcelona- que
superen los treinta días de la notificación al cliente.

Se estíl1lQ como enormal- para el ejercicio de 1992 un 10 por 100 de
la facturación trimestral para el volumen pennanente de documentos pen~
dientes de cobro.

3. Vendedores.-Para aquellos comerciales que mantengan una cifra
de documentos pendientes de cobro inferior al8 por 100 de la facturación
realizada en el trimestre se les concederá un premio de 10.000 pese
tas/trimestre.

4. Jefes de Delegación.-·Para los Jefes de Delegación que mantengan
una cifra de documentos pendientes de cobro inferior al 8 por 100 de
la facturación realizada en el trimestre en su zona, se les concederá un
premio de 15.000 pesetas/trimestre.

Art. 29. Gratifieacitm-es extraord-inarifls.-Se establecen dos grati
ficaciones extraordinarias de treinta días de salario cada una, que se paga~

rán en los meses de Julio y de diciembre.
Su cálculo se hará sobre el salario de las columnas 1 y 2 de la tabla

salarial que figura como anexo 1 de este Conv~nio, y se liquidará sobre
los días en que el trab~ador hubiese permanecido en activo.

Con aplicación exclusiva para el personal de taller, a tal importe se
sumará <.:omo incremento el 100 por 100 del importe del incentivo promedio
de los trt's meses anteriores a la fecha de su abono p81'a jornada normal.
El incentivo indicado se refiere al establecido en el artículo 22, no com
putándose por tanto el percibido por aplicacUm del artículo 32.

A efedos de gratificaciones extraordinarias no se tendrán en cuenta
los incentivos del personal siguientes: Vendedores, Jefes de Delegación,
Jefes de Departamento, Coordinadores de Departamento, Director gerente
y personal de Administración.

Art. 30. Ayuda para ga.-..tos de representación personal comercial
en planUUa.-El personal comercial dispondrá de una cantidad mens~al

para destinarla a cubrir los gastos de locomoción y dietas.
La distribución de la cantidad mencionada será responsabilidad del

Jefe de Delegación o zona; si bien éste deberá considerar las personas
que más viajen (kilómetros recorridos), que pernocten fuera de casa o
que deban comer fuera de su domicilio, perciban proporcionalmente más
importe.

Cada mes, dentro de las hojas de Cl:\ia establecidas, se indicará el reparto
efectuado y los conceptos o criterios mediante los cuales se haya llegado
a la distribución, así como losJustificantes acreditativos, sin cuyo requisito
no se tendrá derecho a la percepción mencionada.

Delegación Elda...;..ge le asigna la cantidad mensual de 78.000 pesetas,
siempre y cuando se mantenga el personal actual en plantilla. Cualquier
variación en más o en menos daría lugar al aumento o disminución
proporcional.

Otras zonas.-En aquellas zonas que no exista una delegación esta
blecida, los comerciales deberán remitir a Barcelona los justificantes de
los gastos efectuados dentro de los diez días siguientes al mes, sin cuyo
requisito no se tendrá derecho a la percepción acordada.

Art.31. Reembolso gastos personal comercíal.-El personal comercial
que no perciba la ayuda para gastos de representación, establecida en
el artículo 30 de este Convenio, tendrá derecho a percibir:

a) Dieta diaria de 6.500 pesetas, siempre que se tenga que pernoctar
fuera del domicilio.

b) 20 pesetas por kilómetro realizado al servicio de la Empresa cuando
el vehículo utilizado sea propiedad del interesado.

e) 16 pesetas por kilómetro realizado al servicio de la Empresa cuando
el vehículo sea propiedad de «Abrasivos Reunidos, Sociedad Anónima_.

Art. 32. Fomento de la productividad general.-Las partes firmantes
del presenlEt Convenio están de acuerdo en afirmar que los mayores ingre
sos deben obtent'rse mejorando la rentabilidad general de la Empresa,
presprvando su competitividad.. En este sentido han determinado que la
cifra de facturación global es un elemento objetivo que establece el resul
tado o síntesis de todos los esfuerzos aplicados en la gestión de la explo
tación, tanto en orden personal corno material.

Como consecuencia de lo expresado anteriormente, todo el personal
en activo que desarrolla su trabajo en la sede central en Sant Joan Despí
de administración y producción percibirá un incentivo de carácter tri
mestral equivalente al lOO por 100 del salario mensual neto por categoria,
.!>iempre qi.W la cifra d~ factu;ad6n. trimestral neta, excluidos des{"1j~:ntos

e impuesto~, obienida sea igualo superior a la pactada en el trimestre.
Dado que la filosofia de las partes firmantes se :fu.Ildamenta en que

la cuantía del incentivo sea consecuencia del grado de colaboración que'
cada trabajador pueda aportar, se establecE': G,ue como justa disuibución
del mismo su cuantía sea proporcional a ese grado de colaboración activa
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y, en consecuencia, el importe correspondiente al 100 por 100 antes indi
cado será la base de cálculo sobre la cual se determinará la cuantía defi
nitiva del incentivo,-de tal manera que la misma sea proporcional al número
de horas de trabajo efectivo que cada trabajador, individualmente, haya
realizado en el trimestre correspondiente.

Se excluye expresamente de este acuerdo a todo el personal comercial
y al personal administrativo de las Delegaciones.

CAPlTULUV

Régimen de trabajo

Art. 33. Jornada laboraL-Se establece, de acuerdo con el articulo
34.2, párrafo 3, de la Ley del Estatuto de los Trab(\jadores, que para 1993
la jornada anual de trabajo efectivo será de mil ochocientas veintiséis
horas veintisiete minutos, equivalente a cuarenta horas semanales de tra
b3jo efectivo, que se desarrollarán consecutivamente de lunes a viernes,
a excepción de las horas que se pacten corno recuperación, las cuales
se realizarán en sábado, de acuerdo con el calendario laboral y cuadro-ho
rario establecido para dicho año, según lo dispuesto en el Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, en su artículo 4.°, punto 3, párrafo primero.

Art.34. Horario de tro,bajo.-El horario de trabajo será el establecido
en el correspondiente cuadro-horario, en el que se establecerá la hora
de entrada y salida del personal, considerándose dicho tiempo como de
trab3jo efectivo. Por ello, todo el personal deberá hallarse en su puesto
de trabajo con las prendas de labor correspondientes, dispuesto a dar
comienzo el trabajo a la hora señalada como iniciación de lajornada laboral.
Asimismo, se establece que a la hora señalada como ténuino de la jornada
de trabajo el personal deberá hallarse aún en sU puesto de trabajo, aban
donándolo a la señal de fin de jornada que sea dada, en cuyo momento
podrá dirigirse a los servicios de aseo y vestuario. Cualquier infracción
de estas nonuas será considerada, a todos los efectos, como falta laboral
de puntualidad o abandono de trabajo, conforme a lo previsto al respecto
en la vigente Ordenanza del Tra~ajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

Art. 35. Vacaciones.-Las vacaciones serán de treinta días naturales
para todo el personal sometido al ámbito de este Convenio, y se realizarán
en la forma y condiciones señaladas en la Ordenanza de Trabajo de la
Construcción, Vidrio y Cerámica. abonando durante las mismas el salario
real calculado en razón de la media o promedio recibido en jornada normal
en los tres meses anteriores a su celebración, para el Departamento de
Producción y de Administración, sin que se computen para determinar
la retribución correspondiente los incentivos de calidad y cantidad. que
se hubiesen percibido en dichos meses. En el Departamento Comercial
no se tendrán en cuenta los incentivos que habitualmente perciben a efectos
de pago de las vacaciones, regulado en los artículos 26 y 27.

Para determinar el importe de las vacaciones no se computará ningún
incentivo de calidad o cantidad. percibido en los meses anteriores a su
disfrute, en tanto en cuanto lo que por los mismos se pudiera percibir
ya ha sido absorbido por el resto de las condiciones económicas pactadas
en este Convenio.

En principio se fija para la realización de las vacaciones pactadas,
el mes de agosto, salvo que por necesidades imprevistas tuvieran que ser
modificadas.-- En este supuesto la Dirección notificará a los trabajadores
las nuevas fechas con una antelación de dos meses del comienzo del dis
frute, así como los motivos del cambio que total o parcialmente pudieran
afectar a las mismas.

Como excepción al período general, se establece que los trabajadores
sometidos por contrato de duración determinada realizarán los días de
vacaciones que les pudieran corresponder por razón de su antigüedad,
dentro de los últimos treinta días de vigencia del contrato de trabajo,
aunque dicho período no coincida con el citado mes de agosto.

Art. 36. Ausencia por visita médica.-La Empresa concederá pcnni
sos no retribuidos a su personal para visita médica, previa petición anti
cipada del interesado y posterior justificación de la v¡sita.

Cuando la visita efectuada sea al Médico de Cabecera de la Seguridad
Social, con el exclusivo fin de obtener del mismo el v~lante de presentación
para el especialista, previa expresa justificación de este supuesto, la ausen
cia será retribuida, si el horario de trabajo está comprendido con el de
la visita, y también lo será en las mismas condiciones, cuando la visita
se haga directamente al -especialista, previa presentación del volante del
Médico de Cabecera y justifique el tiempo invertido.

Art. 37. Recuperación de jiestas.--La recuperación de fiestas que se
pacten con tal carácter se recuperarán en sábado según calendario lahoral
establecido al efecto.

CAPITULO VI

Disposiciones varias

Art. 38. Ayuda por 1. L. T.-Todq trabajador enfermo que tenga que
ser ingresado en algún Centro hospitalario tendrá derecho a que la Empresa
le abone la totalidad del salario real al efecto, cubriendo la diferencia
entre el subsidio que abone la Seguridad Social y lo que, como salario
real, hubiese percibido la media de los tres meses anteriores a la hos
pitalización, pago que sólo hará efectivo durante el período de interna
miento en los referidos Centros y hasta noventa días de su ingreso.

En los supuestos de accidente de trabajo, la Empresa se obliga a com
pletar la totalidad del salario real en los términos establecidos en el párrafo
anterior, pero sin que sea necesario el requisito de hO,spitalización o inter
namiento para que el mismo tenga lugar.

Art. 39. Premio de ju.bilación.-Todo trabajador al cesar al servicio
de la Empresa por causa de jubilación, en el período comprendido entre
los sesenta y los sesenta y cinco años, percibirá de la misma una gra
tificación correspondiente a una mensualidad del salario mínimo previsto
en este Convenio (salario base). Si acreditase una antigüedad superior
a los diez años, el importe de la gratificación será de tres mensualidades.

Art. 40. Prendas de trabajo.-El personal de taller afectado por este
Convenio disfrutará de las prendas de trabajo idóneas en relación a la
clase de trabajo que realice.

A tal efecto, será entregada anualmente:

Temporada de invierno: Al personal masculino de fábrica, una chaqueta
manga corta y un pantalón.

Temporada de verano: Al personal masculino de fábrica, una chaqueta
manga corta y un pantalón. Tales prendas podrán ser utilizadas para ir
y venir al trabajo, debiendo serlo obligatoriamente en el Centro de trabajo
y siendo causa sancionable el incumplimiento de esta norma.

Las prendas deberán llevar anagrama o nombre de la Empresa a juicio
de ésta. La duración de cada prenda será de un año natural, quedando
de propiedad del trabajador al término de su vigencia.

CAPITULO VII

Disposiciones finales

Art. 41. Indivisibüidad del Convenio.-Las condiciones pactadas for
man un todo indivisible, por lo que no podrá pretenderse la aplicación
de una o varias normas con olvido del resto, sino que, a todos los efectos,
habrá de ser aplicado y observado en su integridad.

CAPITULO VIII

Derecho supletorio

Art. 42. En todo lo no previsto en el presente Convenio regirán las
normas de la Ordenanza del Trabajo para la Construcción, Vidrio y Cerá
mica del 28 de agosto de 1970 (_Boletín Oficial del Estado~ de 5, 7, 8
Y 9 de septiembre), y demás disposiciones generales.

ANEXOI

Tabla salarial que regirá en l,Abrasivos Reunidos, Sociedad Anónima»,
desde el 1 de enero hasta. el31 de diciembre de 1993

Salario Plus Ho=
Cawgorí:l8 base Convenio extra,,¡

Pesetas Pesetas PeSl"W

Fabricación:

2.fl. Jefe de Producción ............ 120.826 40.150
3.fl. Encargado de Mantenimiento 96.739 40.819 1.400
4.a Jefe de Planta ... 80.517 37.425 1.300
5.fl. Jcf{~ de Sección ............ 69.182 35.261 1.250
6. a Oficial de Primera 64.669 30.903 1.200
7.a Oficial de Se~unda 61.712 29.446 1.150
s.a Oficial de Tercera 57.700 29.144 UOO
9.'\ Peón Especialista ... 53.897 27.803 1.050

1O.a Peón 49.817 18.369 1.000
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Madrid; 16 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

PrimerO.-Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~Hispamer, Ser~

vicios de Intermediaci6n Financiera, Sociedad Anónima-, número de código
9007202, que fue suscrito con fecha 14 de enero de 1993, de una parte,
por el Comité de Empresa. en representación de los trabajadores, y, de
otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Lpy 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real De~reto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabaJo,

Esta Dirección General acuerda:

Salario PI~ HOfllS

CategoríaS blllle C"m·-enio extras
- - -

Pellebl8 Pesetas Peseta9

11.& Pinche diecisiete-dieciocho años ..... 43.902 14.628 -
12.- Pinche dieciséis-diecisiete años ...... 25.410 13.260 -

Comercial:

2.8 Director Departamento ............... 123.054 40.324 -
3.a Jefe DelegaciónjDepartamento ...... 91.403 40.324 -
5.a Vendedores .... .................. .. .... 49.304 25.496 -

Administración:

1.a Director gerente .......... , ............ 151.6a7 50.755 -
2.a Jefe de Departamento ................. 120.286 40.150 -
3.a Coordinador Departamento ..... _'o, 69.182 35.261 1.100
5.a Oficial de Primera ..................... 64.777 25.255 1.050
6.8 Oficial de Segunda .................... 58.886 22.265 1.000
7.· Oficial de Tercera ..................... 54.545 17.206 950
8.a Auxiliar Administ:nLti.vo de Primera ... 51.003 17.206 900
9.8 Auxiliar Administrativo .............. 48.416 13.297 850

1O.a Aspirante Administrativo ............ 43.902 14.628 -
11.a Botones ................................ 25.410 13.260 -

9511 RESOLUCION de 16 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la qu,e se acuerda ordenar la inscripción
y su publicación del Convenio Colectivo de la Empresa ..His
pamer, Servicios de Intermediaci6n Financiera, Sociedad
Anónima...

ANEXO U

Tabla de remuneración anual por categorías en función de las horas
anuales de trablijo, que regirá en ..Abrasivos Remudos, Sociedad An6

nima», desde el! de enero hasta el31 de diciembre de 1993

Antigüedad.-Se dispone aplicar a todo el personal el siguiente escalado:

Hasta dos años: Opor 100.
De dos años y un día hasta cinco años: 5 por 100.
De cinco años y un díá hasta once años: 10 por 100.
De once años y un día hasta dieciséis años: 17 por 100.
De dieciséis años y un día hasta veintiún anos: 24 por 100.
pe veintiún años yun día en adelante: 31 por 100.

Categorías

CONVENIO COLECTIVO _HISPAMER S.I. F.-, AÑo 1992

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales. Extensión

Artículo 1." Ambitofuncíonal, per.90nal y territorial.-l. El presen
te Convenio afecta a todos los Centros de trabajo de ~Hispamer, Servicios
de Intermediación Financiera, Sociedad Anónima~, excepto al personal
que, procedente de Ul1ileasing, se integró, o se integre, en la Sociedad,
y. le sea de aplicación, a la firma del presente Convenio, el de Banca.

2. Se except.úan las personas comprendidas en el artículo 2, número 1,
a), del Estatuto de 105 Trabajadores, y a quienes pUf~dan serlo de acuerdo
con la legislación vigen~ I"n ("ada momento.

3. El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio del
Estado Español.

Art.2.0 Amhito temporaL-El presente Convenio tendrá una vigencia
de dos aflos, extendiéndose desde ell de enero de 1992 al31 de diciembre
de 1993, y será de aplicación al personal que tenga vinculación laboral
efectiva con las Empresas al día 1 de enero de 1992 o ingrese con
posterioridad.

Art. 3.0 Sustitución y remisión.- L El presente Convenio Colectivo
sustituye íntegramente en las materias reguladas por él a todo lo contenido
en anteriores Convenios Colectivos y a la Ordenanza Laboral de Oficinas
y Despachos, aprobada por Ordf'n de 31 de octubr(' de 1972, que queda
totalmente absorbida y sustituida, en virtud de lo previsto en la disposk;ún
transitoria segunda di" la Lf:'Y 8/1»80, de 10 dI"' marzo, del Estatuto dc
los Trabajadores.

2, En todas la.1;¡; materias no reguladas por el presente Convenio Colec
tivo se estará a 10 di<>pl1f'sto en el Estatuto de loo Trabajadores y, en
~:r·J1.eral, a la legislación de rango ~uperior vigente en cada momento. Que
dando ~xpresament.f:'dt:rogados los anlerior<os Convenios (":('¡Ieetivüs y la
citada Ordenanza Lab0! al.

Art.. 4 n COlldi('h:m.t~,"rnds oenfj'ic-iosa... y absorc-ión.-~Las cOlididones
,pactadas en el prc5("llte Convenio Colectivo, e¡,;timadas en su conjunto,
se esi.ableo:en con canl.,-~tcr de mínimas, por lo que los pactos, cláusulas
y sltuaclones acblatmcnte ímplantadas en la Empn'sa,Que impliquen eoCi
diciones más beneficiosas, quedarán subsistentes, no pudiendo ser absor
bidas ni compensadas por las mejoras pstableddas erl d preHCnl€ Convenio.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior las mejoras eco
nómicas que se deriven dE la aplicación de las tabla.... salariales que se
fijan en ('1 artículo 1{1 del presente Convenio, que podrán compensa.r y
ahsOI'bt"r las qm' en el 1\lturo puedan estableeerse por disposición legal
y las que, con carácter volutnario, venga abonando la Empresa a la entrada
en vigor de este Conveniü. Igualmente se ol:ceptúa el plus de transporte
previst.o en ,el presente Convf'nío.

AJt. 5." Denuncia.-EI presente Convenio Colectivo se considerará
denunciado automáticamente para su revisión el día 30 de septiembre
de 1993, sal\'o acuerdo en contrario dE' las partes firmantes que, expli
dtamente, se pronuncien por su continuación o rescisión.

Pesetall

R<o>rouneraclón
anual

I
I

······1

2.B Jefe de Producción
3.B Encargado de Mantenimiento
4.B Jefe de Planta .....
5.8 Jefe de Sección I
6,a Oficial de Primera ..::::::::
7,a Oficial de Segunda 1

8." Oficial de Tercera
9.8 Peón Especiali~ta ~....... I

~~:: :~:;h; ·di~~·i~;~~~~di~~i·~~h~ '~fi'os ·1
12.11 l'inche dieciséis-diecisiete aflos

Administración:

Comercial:

2.a Director Departament.o , .
3.8 J.~(e Delegaci6nj.Departanlt'nt.o .. 1
5. a Vendedores

¡'~abricadón:

1.a Director gf'rente
2." Jefe de Departamento.
3." Coordinador Departamento ..
5.a Oficial de Primera
6.8 Oficial de Segunda
7.a Oficial de Tercera .
8.a Auxiliar Administrativo de Primera
9.a Auxiliar Administrativo

10.a Aspirante Administrativo
11.8 Botones I

I


